
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
BLINDEX EXTREM CIA LTDA 

En la ciudad de Quito, el día lunes 11 de abril del 2016, siendo las 14h00, en las oficinas de la 
compañía, se rednon los siguientes accionistas de la compañía "BLINDEX EXTREM" CIA.LTDA. : Ing. 
GUZMAN PROAÑO ALEX CAMILO, propietario de dos mil cuatrocientos treinta; Srta. GUZMAN 
CAIZA ALEYDA DANIELA, propietario de trece acciones; y el Ing. GUZMAN CAIZA ALEX GABRIEL, 
propietario de tres acciones; todas las acciones son iguales e Indivisbles de un valor de: un dólar 
americano cada una 

De conformidad con el estatuto social, preside la Junta de accionistas la Dra. GUZMAN PROAÑO 
PATRICIA JEANETH y, actúa como secretario el Ing. GUZMAN PROAÑO ALEX CAMILO. 

  

El presidente de la compañía dispone que por secretaría se constate el número de socios 
asistentes para efectos de determinar el quórum estatutario necesario para la Instalación. de la 
Junta. Secretaría informa que ha asistido el 100% del capital social pagado, por lo que existe el 
quórum suficiente para que se instale la junta general ordinaria y universal de socios de la 
compañía BLINDEK EXTREM Cía. Lida.. Se indica adicionalmente que se ha verificado la calidad de 
los socios asistentes en el libro de participaciones y socios, por lo cual, acogléndose a lo 
establecido en los estatutos sociales y en la Ley de Compañía se instala la junta general ordinaria 
¿de la compañía para tratar el siguiente orden del día, el mismo que fue conocido mediante carta 
entregada a cada uno de los socios 

  

1. Conocimiento y resolución del balance general y estado de resultados de la compañía al 
31 de diciembre del 2015 bajo nif's conforme la resolución de la Superintendencia de 
Compalias 

2. Conocimiento y resolución del informe del presidente de la compañía. 
3.. Conocimiento y resolución del informe del gerente general de la compañía. 
4. Aprobación del acta. 

'RIMER PUNTO; Conocimler lón sobre el balance general y estado de resultado de la 
compañía al31 de diciombre del 2015 

    

  

El gerente general realiza una detallada presentación del balance general de la compañía, del 
estado de resultado y de los anexos correspondientes, con saldos cortados al 31 de diciembre del 
2015 

Los socios agradecen al gerente general por su exposición y deciden aprobar por unanimidad el 
balance general, el estado de resultados y sus anexos con saldos cortados al 31 de diciembre del 
2015.



En la ciudad de Quito, el día lunes 11 de abril del 2016, siendo las 14h00, en las oficinas de la 
compañía, se reúnen los sigulentes accionistas de la compañía “BLINDEX EXTREM” CIA.LTDA.: Ing. 
GUZMAN PROAÑO ALEX CAMILO, propietario de dos mil cuatrocientos treinta; Srta GUZMAN 
CAIZA ALEYDA DANIELA, propietario de trece acciones; y el Ing. GUZMAN CAIZA ALEX GABRIEL, 
propietario de tres acciones; todas las acciones son iguales e indivisibles de un valor de un dólar 
americano cada una 

De conformidad con el estatuto social, preside la junta de accionistas la Dra, GUZMAN PROAÑO 
PATRICIA JEANETH y, actúa como secretario el Ing. GUZMAN PROAÑO ALEX CAMILO. 

El presidente de la compañía dispone que por secretaría se constate el número de socios 
asistentes para efectos de determinar el quórum estatutario necesario para la Instalación de la 
Junta. Secretaría informa que ha asistido el 100% del capital social pagado, por lo que existe el 
quórum suficiente para que se instale la junta general ordinaria y universal de socios de la 
compañía BLINDEX EXTREM Cia. Ltda.. Se indica adicionalmente que se ha verificado la calidad de 
los socios asistentes en el libro de participaciones y socios, por lo cual, acogiéndose a lo 
establecido en los estatutos sociales y en la Ley de Compañías se instala la junta general ordmaria 
dle la compañía para tratar el siguiente orden del día, el mismo que fue conocido mediante carta 
entregada a cada uno de los socios: 

1 Conocimiento y resolución del balance general y estado de resultados de la compañía al 
31 de diciembre del 2015 bajo mif's conforme la resolución de la Superintendencia de 
Compañías. 

2. Conocimiento y resolución del informe del presidente de la compañía 
3. Conocimiento y resolución del informe del gerente general de la compañía 
4. Aprobación del acta. 

PRIMER PUNTO: Conocimiento y resolución sobre el balance general y estado de resultado de la 
compañía al 31 de diciembre del 2015 

El gerente general realiza una detallada presentación del balance general de la compañía, del 
estado de resultado y de los anexos correspondientes, con saldos cortados al 31 de diciembre del 
2015 

Los socios agradecen al gerente general por su exposición y deciden aprobar por unanimidad el 
balance general, el estado de: resultados y sus anexos con saldos cortados al 31 de diciembre del 
2015,



 


